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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 335 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 

El suscrito, Jesús Fernando García Hernández, diputado a la LXIV Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo, con fundamento en lo que dispone el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración del pleno de esta soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el 

artículo 335 del Código Penal Federal, con el propósito de imponer castigo a responsables de abandonar a personas 

adultas mayores, bajo la siguiente 

Exposición de Motivos 

Panorama 

La Encuesta Nacional sobre Discriminación de 2017, a cargo del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y el 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred), que entre otros objetivos identifica las experiencias 

en este tema en los distintos ámbitos de la vida social; revela entre otros resultados que un 37 por ciento de los 

adultos mayores son personas con dependencia económica de sus hijas o hijos y que un 28.5 por ciento de este 

sector recibe una pensión insuficiente para cubrir necesidades básicas. 

La encuesta en referencia, que como otro de sus objetivos permite conocer la discriminación y desigualad que 

enfrentan entre otros grupos de población, el de los adultos mayores, refleja que un 61.1 por ciento de estas 

personas declaró haber experimentado al menos una situación de discriminación en los últimos cinco años. Los 

hechos de discriminación experimentados son el rechazo o exclusión de actividades sociales, así como haber 

sentido que los miraron de manera incomoda y que recibieron insultos, burlas o cosas que les molestaron. 

Otro de los resultados revela que “las personas mayores declaran tasas considerables de violaciones a sus 

derechos”. Respecto a ello, el 45 por ciento “cree que sus derechos son poco o nada respetados”, mientras que “una 

de cada cinco reporta haber sido discriminada por al menos un motivo en los últimos 12 meses, principalmente en 

la calle, en el transporte público y en la familia”. 

De acuerdo con el Conapred, la población de adultos mayores en México, aquellos con 65 años o más, asciende a 

un 7.2 por ciento que representa un aproximado a 9 millones 400 mil personas; cuya problemática mayor es que la 

mitad de este segmento poblacional vive en situación de pobreza e incluso en este sector se ubica el 47.4 por ciento 

de quienes padecen alguna discapacidad. 

La discriminación estructural, como causa de esta situación que viven estas personas, tiende incluso a acentuarla, 

dado que los adultos mayores por condición precisamente de edad tienen encasas posibilidades de acceder a un 

empleo, debido a que tanto el sector público como el privado los consideran poco productivos en el menor de los 

casos y hasta inútiles en el más grave de los supuestos. 

El Conapred precisa que “incluso cuando se las llega a emplear, muchas veces se hace en condiciones de 

precariedad, con menores salarios y sin prestaciones laborales, argumentándose que se hace por filantropía y no 

para aprovechar su experiencia y habilidades”. Esta situación “las ha marginado a trabajos inseguros, informales o 

mal remunerados”; lo cual orilla a las personas adultas mayores a depender “casi por completo de su familia o de 

los programas sociales”, ocurriendo ahí también la discriminación. 

La discriminación que sufren los adultos mayores, que los excluye y les restringe el goce de sus derechos y 

libertades, es consecuencia directa de los prejuicios que aun se tienen contra estas personas, de quienes la Encuesta 

Nacional de Envejecimiento 2015 revela que se les considera actores sociales menos productivos y con desempeño 
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peor que el de los jóvenes y con menor capacidad para resolver problemas, que ya no aprenden y que sufren 

perdida de memoria, entre otras cosas. 

A causa de ello, “en ocasiones las familias las consideran una carga y por eso se les maltrata, abandona o 

invisibiliza”, aparte de que “desde el Estado, muchas veces se les considera como destinatarias exclusivas de 

políticas asistencialistas, que no promueven realmente su inserción”, expone el organismo. 

Conocidos los resultados de la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017, el Conapred enuncia entre los 

desafíos a considerar en esta materia, que “el reto más importante es la falta de una política integral hacia las 

personas mayores que considere sus necesidades, garantice el acceso a sus derechos y atienda sus principales 

problemas”. 

Respecto a ello, el organismo expone que “faltan políticas dirigidas hacia personas mayores que las ayuden a 

obtener empleos bien remunerados, con prestaciones y condiciones de seguridad mínimas”. 

Precisa asimismo que “no hay políticas públicas que atiendan el problema del cuidado, y los albergues y casas 

hogar públicas están mal financiados y regulados”, de ahí la necesidad de sugerir que “para erradicar muchas de 

estas modalidades de la discriminación, es necesario involucrar y dar voz de manera permanente a las personas 

mayores en el diseño de normas y políticas públicas que les permitan el ejercicio de todos sus derechos sin 

discriminación”. 

Propuesta 

Los adultos mayores expuestos a situación de vulnerabilidad y exclusión, además de ser un sector que sufre 

maltrato en diversas modalidades, enfrentan a diario una lucha por integrarse con plenitud tanto al núcleo familiar 

como a la sociedad. 

Estas personas, muchas de las cuales sufren de padecimientos físicos diversos además de la perdida de sus 

facultades mentales merced a condición propia del envejecimiento, son víctimas del despojo de sus pensiones, 

expulsadas de sus hogares y hasta abandonadas en la vía pública, en actos de abierta irresponsabilidad. La 

condición de expulsión y abandono que sufren los adultos mayores, cuyas cifras oficiales revelan que un millón y 

medio de estas personas viven en esta situación, las lleva a un estadio todavía más grave, dado que están expuestas 

a verse violentadas en actos que van desde la discriminación y hasta la vejación. 

Las personas adultas mayores en situación de abandono, son blanco fácil de riesgos y agresiones que las pone en la 

difícil y complicada encrucijada de ver como su estado de salud física y mental sigue en franco deterioro, toda vez 

que carecen de lo necesario como lo es un hogar, para poder sobrevivir. 

El abandono que los lleva a situación de calle convierte a los adultos mayores en sujetos invisibles, dado que son 

ignorados por familiares y por la sociedad. Supone además para estas personas el desarrollo de patologías mentales 

como depresión y esquizofrenia; aparte de otras enfermedades físicas por debilidades propias de sus organismos. 

Viven también sin consumir una dieta adecuada y más grave aún a base de alimentos en mal estado, sin dejar de 

considerar que carecen de asistencia médica oportuna para la atención de su salud. 

La Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores enuncia en el artículo 3o. Bis, los tipos de violencia 

contra este sector de la población, entre las que está la de carácter psicológico; definida como cualquier acto u 

omisión que dañe la estabilidad en este sentido, que puede consistir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, 

insultos, humillaciones, devaluación, marginación, indiferencia, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a 
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la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación 

de su autoestima e incluso al suicidio. 

En tanto, el artículo 22 del mismo ordenamiento establece que corresponde al Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia, garantizar a los adultos mayores, entre otras disposiciones, la denuncia ante las autoridades 

competentes cuando sea procedente, de cualquier caso de maltrato, lesiones, abuso físico o psíquico, sexual, 

abandono, descuido o negligencia, explotación y en general cualquier acto que perjudique a estas personas. No 

obstante lo preceptuado en este ordenamiento, la legislación en materia penal no establece expresamente el delito 

de abandono cometido en perjuicio de las personas adultas mayores, dado que refiere en sus términos la protección 

en este sentido para “un niño incapaz de cuidarse a sí mismo o a una persona enferma”. 

De ahí la necesidad de aprobar una reforma al Código Penal Federal, de suerte tal que con la medida se este 

contribuyendo así al cumplimiento de lo establecido en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, 

cuando precisa que de manera enunciativa y no limitativa se deberá garantizar para este sector de la población, 

entre otros beneficios de derecho, el disfrute pleno, sin discriminación ni distinción alguna a una vida libre sin 

violencia, el respeto a su integridad física, psicoemocional y sexual, la protección por parte de la comunidad, la 

familia y la sociedad, así como de las instituciones federales, estatales y municipales y que vivan en entornos 

seguros dignos y decorosos, que cumplan con sus necesidades y requerimientos y en donde ejerzan libremente sus 

derechos. 

En razón de lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto 

de 

Decreto por el que se reforma el artículo 335 del Código Penal Federal 

Artículo Único. Se reforma el artículo 335 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 335. Al que abandone a un niño incapaz de cuidarse a sí mismo, a un adulto mayor o a una persona 

enferma, teniendo obligación de cuidarlos, se le aplicarán de un mes a cuatro años de prisión, sí no resultare daño 

alguno, privándolo, además, de la patria potestad o de la tutela, si el delincuente fuere ascendiente o tutor del 

ofendido. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Para los efectos de aplicación de la presente reforma, se atenderán los criterios establecidos en la Ley de 

los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Fuentes de consulta 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/enadis/201 7/doc/enadis2017_resultados.pdf 

http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=52&id_opcion=39&op=39 

https://adultosmayoresmexico.com/abandono-adulto-mayor/ 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de septiembre de 2020. 

Diputado Jesús Fernando García Hernández (rúbrica) 


